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EL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD y TERRITORIO, la 5 }\rd K &.0&.\11 

-to0v¼u.v¡ 
JON).",:íiAN MALAGóN't.o�LEZ 

LA MINISTRA DE TECNOLOGÍAS DE .LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES, 

� � Q_ 
SYLVIA CRISTINA CONSTAÍN RENGIFO 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE, o\--�� 
ÁNGELA MARÍA oRozcB GóMEZ

LA MINISTRA DE CULTURA, 

LA MINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

EL MINISTRO DEL DEPORTE, 

M�b� G\�<t fo \or,tj '°� 
MABEL GISELA TORRES TORRES 

DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 559 DE 2020

(abril 15)
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Artículo 12. Vigencia. El presente Decreto Legislativo rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Que en mérito de lo expuesto, 

Dado en Bogotá D.C., a los 

LA MINISTRA DEL INTERIO -----· "-

<-----�� e¡ 
ALICIA VICTORIA ARANGO OLMOS 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES, 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

MARG 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, 

Üfatí=o �I� ZEA NAVARRO

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 

EL MINISTRO DEL TRABAJO, 
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LA MINISTRA DE TRANSPORTE, 

LA MINISTRA DE CULTURA, 

EZCAMACHO 

LA MINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

EL MINISTRO DEL DEPORTE, 

1'1'obe\ G,selQ Jor-�s lb\nv' 
MABEL GISELA TORRES TORRES 

DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 562 DE 2020

(abril 15)


